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Cambios

Cambios oficiales del día 12 de noviembre de 1975

BANCO DE ESPAÑA:

Meréado de Divisas de Madrid

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPAÑA

UDlCO acceso para los nuevos edificios públicos dentro· del re~

cinto .universitario. En consecuencia resulta aconsejable auto
rizar al Ayuntamiento de Salámanca para que utilice este pro
cedimiento en la ocupación de las fincas. determinadas en las
relaciones obrantes en los expedientfs admini,strativos y con
cretadas en el acuerdo de la Corporación Municipal de quince de
junio del presente año, afectadas parla ejecución de las obras
de referencia,

En ,su virtud, a propuesta del Ministerio de la GobernaC1ón,
y p.revia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día diez de Qctubre de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO,

Artículo único,-Se declara de urgente ocupación por d Ayun~
tamiento de Salamanca, a efectos de lo dispuesto en el artícu
lo cincuenta y dos de la Ley de Expropiación Forzosa, los bienes
dEterminados en las relaciones de parcelas obrantes en el ex
pediente adminístrativo, sometidas a información pública, y con~

cret.adas en el acuerdo de la Corporación de quince de julio
del presente año, neCesarios para la ejEcución de las obras de la.
ronda de Circunvalación y de la Gran Via~Parque. previstas en
el plan parcial de ordenación urbana. del recinto universitario de
dicha ciudad.

Así lo dis'pongo por el presente Decreto, dado en Madrid a.
treinta y uno de octubre de mil novecientos setenta y cinco.

!1 Ministro de la Gobernación,
JaSE CARCIA HERNANDEZ

Vendedor

59,073 59,243
58,216 58,443
13,479 13,533

121,814 122,401
22,343 22,450

152,21Q 153,043
22,948 23,058-

8,730 8,768
22,343 22,450
13,485 13,554

9,839 9,884
10,722 10,772
15,363 15,447

323,599 326,317
Sin cotización

19,557 19,646

Comprador
-~:------.

Divisas convertibles

23363

1 dólar U. S. A. (l) ..
1 dólar canadiense .. .
1 franco francés ..
1 libra esterlina .
1 franco suizo . . .

100 francos belgas .
1 marco alemán ,,' .

100 liras italianas , ,.. , .
1 florín holandés . .
1 corona sueca .. .
1 corona. danesa , .
1 corona. noruega: .
1 marco finlandés' , .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses
100 yens japoneses
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DISPONGO,

El Ministro de ·la Gobernación,
lOSE GARCIA HERNANDEZ,

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ES~AflA

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

23366 DECRETO 2922/1975, de 31 de octubre-, por el
qUe se aprueba el Reglamento para el servicio :Y
distribución de las aguas del Carwl de habel If.

. Por Real Decreto de seis de febrero de mil novecientos tres,
fué aprobado el Reglamento para servicio y distribución de las
aguas del Canal de· Isabel 11.

23365 DECRETO 2921/1975, de 31 de octubre, pór el que
se autoriza al Cabildo Insular de La Palma, de
la provincia de Santift. Cruz de Tenerife, pa.ra adop
tar su escudo heráldico municipal.

El Cabildo Insular- de La Palma, de la provincia de Santa
Cruz de Tenerife, ha estimado conveniente adoptar 'un escudo
heráldico, a. fin de perpetuar en él, con adecuada simbología,
conforme a las normas de la Heráldica, los hechos/ más re~

l€:vante.s y peculiares de su pasado histórico. A tal efecto, y de
acuerdo con las facultades que le confieren· las disposiciones
legales vigentes, elevó,· para su definitiva aprobación, el co·
rrespondiente proyectQ y Mómoria descriptiva del mismo.

El expediente. se sustanció con arreglo a las normas -dé pro~

cedhniento establecidas en la Ley de Régimen¡ Local y en el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Ju·
rídico' de las Corporaciones Locales, La Real Academia de la
Historia emitiÓ' su dictamen en sentido favorable con algunas
sugerencias que fueron debidamente observadas.

En su virtud, a propuesta del MinistrQ de la Gobernación, y
previa deliberación del Consejo de Ministros'en su r~unión del
!lfa diez de Octubre de mil novecientos setenta y cin.:::o.

Articulo único.~Se autoriza. al Cabildo Insular de 1& Palma,
de la' provinCia de Sahta Cruz. de Tenerife,. para adoptar su es~
eudo heráldico municipal, que quedará orga..nizado en .lljl forma
siguiente, de acuerdo con el dictamen de la. Real Academia de
la Historia: De azur, sobre ondas de plata y azur. una torre de
oro, almenada: y mazonada de sable,' y saliendo. de ella, un
busto de San Miguel, de plata, vestido de gules, sosteniendo en
la diestra una balanza de oro, el todo, siniestrado de una pal
mera de oro. Bordura de oro, con cinco violetas, de púrpura. Al
timbre, corona real cerrada.

Así lo dispongo por el"presente Decreto, dado en Madrid.
treinta y uno de octubre de mil novecientos setenta y cinco.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

11l Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalicf,l intercambio con los siguientes paf
ses: Colombia, Cuba y Guinea EcuatoriaL

DECRETO 2920/1,975, de 31 de octubre, por el que
se declara de urgente ocupaciÓi1 p.or el Ayunta
miento de Salamanca, a efectos de expropiación
forzosa, los bienes necesarios para la ejecución de
las obras de la Ronda de Circunvalación y de la
Gran Vía-Parque.

Por el Ministerio de la.· Vivienda, con fecha uno de junio de
mil novecientos sesenta y cinco, se aprobó el plan parcial de

, ordenación urbana del recinto universitario de la ciudad de Sa
lamanca,. aprobando el Ayunta.miEnto de dicha capital, en se
siones celebradas los días veinticinco de junio y veintiuno de

_diciembre de mil novecientos setenta y tres, respectivamente,
los expedientes de expropiación forzosa, por causas de utilidad.
pública y motivos ~rbanfsticos, de las fincas afectadas por la
ejecución de las obras de la ronda de circunvalación, en su
tramo Sur, entre el río Tormes y el casco antiguo de la ciu~
dad, y las de la Gran Vía-parque, comprendidas desde su ini~

clación, en el paseo. del Desengaño,. hasta la bifurcación. con
la. cuesta. de San BIas y calle de Cervantes y Ancha, ambas
obras previstas en el repetido plan parcial de ordenación; soli
citando la expresad:a Corporación en base a las circunstancias
concurrentes, ea cada, caso, que se declare de urgente ocupa
ción, a efectos de expropiación forzosa, -los bienes inmuebles
afectados .por su ejecución, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo cincue;nta y dos de la Ley de Expropiacióp. For·
zosa.

Estos bienes inmuebles están determinados e individuaÚza.
dos, con los datos suficientes para su identificación, en las re·
l&ciones confeccionadas· al efecto, que obran en los expedientes,
sometidas en su momento a información pública, y concretados
en el acuerdo de la Corporación Municipal de guincé de julio del
presente año. .

La ejecución de las obras de la rQuda de circunvalación
y de la Gran Via~parque, de acuerdo con el plan parcial de
ordenación urbana, resultan inaplazables y urgentes para la
dudad, en razón a la neCEsidad de ordenación de la circunva
lación vial en aquella zona, siendo imprescindible la realiza~
ción de las obras de la ronda de circunvalación con el fin de
dar soludóh a los acce."os tangenciales del puente de Sánchez
Fabres. utilizados principalmente por el tráfico pesado interur
bano y la ejecución de las de la Gran Vía-parque, con el ob·
jeto d:' resoiver definitivamente la congestión del tráfico vial
que actualmente S'e produce en los accesos a la ciudad en la
parte Sur, completándose asf el sistema de accl¡lSOS al nuevo
puente de Sánchez Fabres, amén de constituir técnicamente el
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POr Decretos de siete de noviembre de mil novecientos cua
renta y siete, siete de septiembre de mil novecientos cincuen·
ta y uno, veintidós de julio de mil novecientos cincuenta y
tres, treinta y uno de mayo de mil novecientos cincuenta y
siete, diez de agosto de mil novecientos sesenta y tres y cator
ce de octubre de mil novecientos sesenta y duco se modificaron
algunos articulas por razones' técnicas o reglamentarias, así
como por actualización del precio del agua sumini'strada.

El indicado Reglamento ha quedado completamente desfa·
sado por la ampliación y variedad de las fuentes de suminis
tro, por la gran extensión de la zona, el aumento ~el consumo
unitario y de la población 1\ abastecer y. po:r el perfecciona
miento de la técnica en la explotación.

Por ello se estima procedente la adaptación del referido
Reglamento a las actuales circunstancias, a cuyo efecto se ha
redactado el que se 'aprueba por la presente disposición.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Obras
Públi::::as. y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día veintidós de agosto de mil novecientos setenta
y cinco,

DISPONGO,

Artículo Úni-co.-Se aprueba el Reglamento para el servicio y
distribución de las aguas del Canal de Isabel 11 que Se inserta
R continuación, y que entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado,..

DISPOSICION DEROGATORIA

A la entrada en vigor del presente Reglamento. quedará dero.
gado el aprobado por Real Decreto de seis de febrero de mil
novecientos tres, con las modificac1ones introducidas por Decre
tos de sÍE:te de noviembre -de mil novecientos cuarenta y siete,
siete de septiembre de mil novecientos cincuenta y uno, vein
tidós de julio de mil novecientos cincuenta y tres, treinta y uno
de mayo de mil novecientos cincuenta y siete, diez de agosto
de mil novecientos sesenta y tres· y c~torce de octubre de mn
novecienoos sesenta y cinco y disposiciones complementarias de
los mismos.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 8

'treinta y uno de octubre de mil nov~cientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCIPE DE ESPAt'IA

El Ministro de Obras Públicas
ANTONIO VALDF$ y GONZALEZ-ROLDAN

REGLAMENTO PARA EL SERVICIO Y DISTRIBUCION DEL
CANAL DE ISABEL 11·

CAPITULO PRIMERO

Del ámbito de aplicación

Artículo 1.0 El servicio de distribución de agua, prestado
por el Canal de Isabel 11 -en 10 sucesivo, Canal- a Madrid,
se podrá extender única y exclusivamente a terrenos, territorios
o zonas situadas dentro del área de su competencia, que reo.na
los requisitos que señala la Ley del Suelo -salvo el del abas
tecímiento de aguas- parl!, caracterizar el suelo l,lrbano o el
urbanizable, con arreglos pt:'oyectos previamente conocidos y
aceptados por el Canal y debidamente infonnados ·por las EnU.
dades oficiales competentes.

Art. 2.° El suministro de agua por el Canal se ajustará en
todos los casos al presente Reglamento y al Reglamento de
Verüicaciones Eléctricas de 12 de marzo de 1954 Y demás dispo
siciones generales aplicables a tales suministros en cuanto no
resulten afectadas por aquél. Las reclamaciones, la-s duda.s sobre
aplicación del mismo y, en general, toda cuestión que se plan.
tee en las relaciones Canal-abonado, serán resueltas por la De
legª-dQn.d~LCobi.EUUQ e:n..aq.uéL ...

Art. 3.° Bajo ningún concepto existirán suministros de agua
gratuitos. ni contra.-tos o convenios especiales que estipulen pre
cios inferiores a las tarif.as legalmente aprobadas.

No se suscribirán por el Canal ni c,)nt:r;,atos ni convenios espe
ciales que puedan contradecir en alguna de sus cláusulas las
disposiciones recogidas en este Reglamento.

CAPITULO Il

De las condiciones del suministro

Art. 4.° Para carantíadel suministro y de la potabilidad del
agua. toda acometida para nuevos usuarios procederá de la red
de distribución del Canal, definida én el artículo 13 de este
Reglamento, adecuadamente construida para tales fines.

Art. 5.° El Canal garantiza la potabilidad del agua, 1roce~

dente de surad de distri'l""'~1h, en e1 punto r' entrega del
suministro. Cuando en las fincas o locales en los que el uso del
agua, o disposición de las instalacrones interiores pudieranatec.
tar la potabilidad de la misma en la redr'", distribucJón por
retornos de posible carácter contaminante, el Canal suspenderá
el suministro, hasta que por los interesados se tomen las medi
das oportunas en evitación dé tales situaciones.

Art. 6.° Los abastecimientos d, agua existe:1tes que se sur·
ten de fuentes del Canal diferentes de la red de distribu~ción

tienen carácter singular sin garanlh de potabil ¡dad, estando
siempre subordinados a las necesidades del servicio, por lo que
la Dirección del Canal puede interrumpir el suministro de aqué
llos cuando a su juicio sea necesario. Estos abastecimientos de.
berán prever de forma adecuada estas contin.:;encias, disponien
do de instalaciones de depuración y, de los depósitos de reser
va necesarios.

Cuando, exista solución técnica posible, se procederá a la
sustitución de estas tomas singulares por otras de la red de
distribución. El nuevo contrato de suministro se suscribirá a
instancias· del Canal, y se formalizará obligatoriamente en el
plazo de un mes, a partir de la fecha de la comunicación de su
resolución, transcurrido el cual quedará en suspenso el vi·
gente, pudiéndose, a partir de este momento, proceder a' la
interrupción del servicio bajo la responsabilidad del abonado.

Art. 7.° La presión en los puntos de suministro quedará
sujeta a las variaciones técnicas de la red general de distribu
ción

Art. 8.° Los. abonados estudiarán las· condiciones de funcio
namiento de sus redes de distribución en fincas o locales a
abastecer, para adecuarlas a sus necesidades, pudiendo reca.
bar el asesoramiento de los servicios técnicos del Canal.

En ningún caso se podrá,' sin previa autorización, injertar
directamente a las acometidas, bombas· o cualquier aparato
que modifique o pueda afectar las condiciones de la red de dis
tribución en su entorno y consecuentemente el servicio prestado
a otros abonados.

Art. 9.'; Queda prohibida. la instalación en la misma finca de
acometidas de otras Empresas suministradoras de agua, En
aquellos casoS en que exista esta situación a la entrada en vigor
de este R.eglamento, se autorizará la coexistencia de estas tomas
cuando no haya conexión alguna entre las instalaciones interio
res de las fincas abastecidas por diferentes Empresas.

No obstante, cuando por razones especiales y justificadas
resultQ procedente más de una fuente de suministro para una.
mísma finca, se exigirá el mismo requisito de no conexión
entre las instalaciones de uso de las diversas aguas, anteponien.
do a éstas, en caso contrario, un depósito al que viertan las
acometidas distintas.

En todo caso, el Canal tendrá exacto conocimiento de las
situaciones descritas en este artículo, asi como autorización por
parte de los usuarios para controlar adecuadamente los volú·
menes de agua consumidos· en cada finca y procedente de los
orígenes alternativos aludidos.

Art. 10. En previsión de una rotura de tubería, toda finca
o local dispondrá de desagües suficientes, que permitan la Ubre
evacuación del agua, con un caudal igual al máximo, que se
pueda suministrar por la' acometida contratada, .SiD ocasionar
daños materiales al edificio, productos almacenados en él o
cualquigr glemento exterior. El Canal declina toda responSlabi
I1dad derivada del incumplimiento de este precepto.

Art. 11. La falta de suministro no dará lugar a indemniza
ción en los supuestos de avería, rotura de la red o falta de dis
ponibilidad de agua.

Los cortes de agua por tareas ineludibles de conservación
y servicio no·darán lugar a indemnización. El Canal quedará
obligado 8 dar publicidad a sus medidas a través de dos perió
dicos de la mayor difusión en la localidad.

Los abonados que por la naturaleza del uso que den al agua.
no puedan prescindir eventualmente del consumo durante el
p.en<:uio-rle- ip..i5f'['upGién-..fffi'ZCM. rlst· ·IHlmmiatr-c deberán.· !.U1opt6r
las medid'as necesarias en previsión de dicha contingencia.

Art. 12. El cobro de las cuentas de obras derivadas de la
reparación de avenas en la red, cuyo origen sea imputable a
terceros, se realizará de &cuerdo con las normas fijadas por la
Delegación del Gobierno.

CAPITULO III

De la red de distribución

Art. 13. Se llama red de distribución al conjunto de tuberias
y todos sus elementos de maniobra y control que' conducen agua.
a presión, instalado en, una población, del que se derivan las aco·
metidas para los usuarios.
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Se llaman arterias aquellas tuberías de la red de distribu
ción de una población .que enlazan diferentes sectores de la
misma, sin realizarse en ellas tomas directas para usua,ios.

Entre las redes interior del abonado y de distribucIón del
Canal Se instalarán los siguientes elementos que constituyen la
acometida: .

al El primer ramal. comprendido por la tubería que injerta
en la red de distribución y la primera llave de paso en la acera
de la vía pública o galería de servicios.

bl El segundo ramal, comprendido por la tubería entre la
~rimera llave de paso en la acera de la vía pública y la se
gunda. llave de paso situada en el interior de la finca o local
abastecido e inmediatamente anterior al aparato de medida.

el El conjunto de aparato de medida, válvula de retención,
accesorios, grifo de 'comprobación y tercera llave de paso inme-
diatamente anterior a las canalizaciones interiore$ de' la finca
o local abastecido.

Art. 14. La red de gistribución de aguas y la acometidas son
propiedad del Canal.

Art. 15. El Canal es el responsable de la explotación y con·
servación de su red de distribución e instalaciones auxiliares,
y su personal es el único facultado para actuar sobre dicha
red e instalaciones. Cuando por razones justificadas y finalida
des ajenas a aquél sea necesario actuar sobre algún elemento
de los que componen la citada red e instalaciones, se solicitará
la actuación del personal facultativo del Organismo.

Si por razones de urgencia se actúa sobre dichos elementos
'por el usuario o por terceros, el Canal deberá ser urgentemente
notificado con objeto de que tome las medidas conducentes a
regularizar la situación creada, en evitación de las consecuen·
cias qu~ la permanencia de situaciones anómalas pudieran pro
vocar.

Considerando las graves implicaciones de toda índole que
pudieran derivarse de una actuación no controlada sobre la red

.de distribución, el Canal pondrá en conocimiento de las autori·
dades, competentes y Tribunales de Justicia cualquier actuación
que suponga manifiesta inobservancia de este precepto.

Art, 16. En las- fincas situadas en calles donde no exista
tuberia de la red de distribución del Canal, la existente fuese
insuficiente, o la ubicación de la misma inadecuada a efectos
de -conservación y explotación de la acometida, el Canal podrá
instalar nueva tubería aplicando las normas que, para financiar
su costo, t.enga establecidas. '

En tales supuestos se dará cuenta del hecho al peticionarlo.
prosiguiéndose la tramitación si así lo solicitase. .

Una vez presentada la solicitud de suministro, será de cuen
ta del solicitante el gasto de información y proyecto requerido,
aunque no llegue a formalizarse el contrato de suministro.

Art. 17. Cualquier obra en la. red de distribución o en las
acometidas que _suponga modificación tIe las instalaciones exis
tentes, aprobada y realizada por el Canal a instancias de los
particulares, será de cuenta de los mismos, que deberán ingre
sar su importe, previamente..al comienzo de la _obra, en la Caja
Pa'gaduría del Organismo.

CAPITULO IV

De la contratación del suministro

Art. 18. L~ peticioneos d",' t;uministro SI:' fonnularlm en los
impresos que a tal efecto facilite el Canal. En ellos se hará cons
tar el nombre del futuro contratante del suministro, finca y uso
al que se destina el agua, y cuantas circunstandas se estimen
necesarias para la debida fijación de las condiciones técnicas de
la acometida y sus accesorios. Se hará constar, además de la
dirección a la que se destine el suministro, la dirección de coo
tacto,s', a la que deben dirigirse las comunicaciones.

Art. 19. Serán de cuenta del peticionario de un nuevo sumi.
nistro los gastos ocasionados por los informes técnicos, o por la
redacción de un proyecto por parte del Canal, que fueran nece
,;arlos- caffi.;¡ pl'e'VIDs--a--I-a- forillalizaei-Gll-d-sl C-Güt'"'aio:-' --- - --

Art. 20. Los contra:tQ~ de suministro de agua se formalizarán
por el Canal, de una parte, y por el legitimado para ello, por la
otra, extendiéndose los mismos en póliza oficial, con arreglo
a las disposiciones de este Reglamento. El consumo será intel"
venido 'Por un aparato de medida que señale y totalice los
volúmenes suministrados.

Art. 21. El contratante del suministro será el titular o titu
lares de la finca, industria o local a abastecer o quien los
represente.

Podrá, en su caso, contratar el Usuario con autorización
bastante de-la propiedad.

No podrá ser abonado del suministro de agua del Canal aquel
que, siénqolo ,anteriormente para otra finca o.local, se le hubiese
suspe~dido el suministro o resuelto el contrato por ~alta de pa¡o

o medida reglamentaria, a no ser que satisfaga sus obligaciones
anteriores con los recargos y gastos a que hubiera lugar. Esta
resolución le será coinun1cada de oficio, pudiendo·formular re
clamación contra la misma ante la Delegación del Gobierno en
el Canal,

Art. 22. Toda acometida se destinará' únicamente para los
usos para los que ha sido solicitada y concedida. Cualquier
modificación en los mismoS' deberá ser previamente comunicada

. al Canal para su aprobación y consiguiente formalización del
contrato acorde con las nuevas circunstancias.

En cualquier caso, el Organismo se reserva la facultad de
conceder la citada aprobación, basándose en consideraciones de
utilidad general y respeto de los derechos de terceras peraDnas
afectadas.

Art. 23. En los casos de cambio de titularidad de la finca
o local abastecido, el vigente contratante del suministro y el
nuevo titular deben comunicar conjuntamente al Canal, y dentro
del plazo de un mes, el cambio habido, con el fin de proceder
a la fonnalización de nuevo contrato de suministro. El incum~

plimiento de este precepto tendrá la COnsideración de ·infrac
ción grave, siendo causa de la aplicación de lo dispuesto en
los artículos 95 y 97, en su caso, del presente Reglamento.

Art. 24. Todo abonado que por ausencia temporal u otra
razón prevea no consumir agua en la finca o local para el que
fué contratado el suministro, queda obligado a poner en conoci
miento del Canal, con quince días' de anticipación, la causa
y el período para el q1,1e se estima tal circunstancia, con el fin
de que sé proceda a darle de baja provisional en el suministro
de agua, reservándole los deFechos adquiridos. En defecto de tal
comunicación se facturará de acuerdo con los apartados bJ
y e) del articulo 51 de este Reglamento.

El suministro se restableQerá á petición del titular del con·
trato y con cargo a éste.

Art. 25. Si la causa que motivase el cese del consumo fuese
la demolición del edificio o local suministrado, el hecho de no
ponerla. en comunicación del Canal, de acueroo con' lo estable.
cido en el artículo 24, supondrá la resolución del contrato.

'En caso de petición de suspensión temporal por esta causa,
el Canal, si 10 estima oportuno, podrá levantar la acometida,
subsistiendo los derechos del abonado a disponer de ella cuando
lo precise, en las mismas condiciones que se establecieron en
el contrato. El suministro se restablecerá a petición del titular
dil contrato y con cargo a éste.

Art. 26. El -Canal podrá contratar el suministro de tomas
provisionales para obra, en las condiciones que para cada caso
establezca la Delegación del Gobierno.

Art. 27. Cualquier toma descubierta por los agentes del Ca
nal que carezca del corre5pondiente contrato de sumirlistro será
inmediatamente condenada.

Art. 28. La extinción de los contratos de suministro se pro~

. ducirá:

l. A instancias del contratante del mismo.
2. Por finalizar su plazo de duración, cuando se hizo por

tiempo determinado.
3. Por incumplimiento del mismo o de las obligaciones que

recaen sobre el contratante.
4. Por las causas que expresamente señala este Reglamento.

CAPITULO V

De las acometidas

Art. 29. En las fincas o l~ales a abastecer situados en calles
en que existen tuberías del Canal, y cuyas fachadas confronten
con ellos, este Organismo ejecutará. con cargo a los abonados.
las acomet'idas para introducir el agua a la finca o 10caJ, salvo
en los casós previstos _en el articulo 16 de este Reglamento.

El Canal proyectará y construirá la acometida por el traza
do más corto posible y de tal maJ;lera qUe la entrada del se
gundo - ramal de acometida a la finca Se hará por su acceso
nrinciDEl.l v nunca por dependencias o locales privados que no
;ean de libre acceso-a los agentes del Organismo~

Art. 30. Las acometidas· no pasarán en ningún caso por fin
cas o solares distintos del~abastecido.

Art. 31. Para poder contratar directamente el suministro, de
agua con destino a una vivienda, será condición necesaria la
instalación de contador independiente, por cuenta de su propie
tario, en l¡¡ts condiciones fijadas en el articulo 34 de este Regla
mento.

Art. 32 Toda acometida tendrá en la vía· pública o galería
de servicio las llaves de paso necesarias para poder incomu
nicarla'de las tuberias generales.

Art. 33. Los aparatos de medida que se instalen habrAn de
ser necesariamente probados y verificados en lOE¡ labox:atorios del
Canal.
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Art. 34. El aparato· de medida estará situado junto al muro
de fachada, a nivel de la vía pública, con acceso inmediato
desde la entrada principal de la finca o local para él que se
solicita el suministro, en arqueta o recinto, de acuerdo con las
normas' que a estos efectos apruebe la Delegación del Gobierno.
Err ningún caso se concederá el enganche con la red de die-
tribución del Ci:i.nal a instalaciones qUe no cumplan los requisitos
señalados en este artículo.

Art. 35. A continuación del contadQr se instalará la válvula
de retención, el grifo de comprobación y la llave de paso, pra·
vistos en el artículo 13 de este Reglamento. Esta llave es el
punto en que se realiza el suministro, y en el qu-e es terminan
las instalaciones propiedad del Canal.

El contador medidor de oonsumos, la válvula de retención,
el grifo de comprobación y la llave de paso citados se considera
que forman el conjunto aparato de medida, a los efectos de su
conservación y explotación.

La unión de la_ acometida con la red irtberior del abonado
será ejecutada por éste.

Art. 36. El Canal podrá modificar el diámetro de las aco
metidas concedidas si lo considera inadecuado en relación con
los consumos registrados. Cuando se compruebe que el caudal
y las condiciones" reales de consumo no se ajustan a las carac·
terísticas técnicas del aparato de medida, se procederá a su
sustitución por el de diámetro adecuado, _con cargo al Canal.

A efectos de medida de consumo a computar en estos casos,
se tendrá en cuenta el caudal medido en un período inmediato
anterior de al menos un año.

'Art. 37. Queda prohibida la conexión interior en las fincas de
acometidas procedentes de tuberías de distinta presión o polí
gonos o para diferentes usos. Se exceptúan aquellos casos justi
ficados por circunstancias excepcionales '80 juicio del Canal.

Art. 38. Cuando el suministro solicitado lo sea para una
vivienda o un bloque de viviendas que constituya una sola finca,
se concederá una única acometida para el suministro domicilia
rio del mismo, teniendo la considetación de usos domiciliarios,
para tarifarlos, aquellos' que se realicen en calefacCión, garajes,
jardines y demás servicios· oomunes para uso o disfrute en ré~

gimen de comunidad.
Los locales comerciales podrán o suministrarse por la toma

de usos domiciliarios, si el abonado a la misma accede a eUo,
o solicitar toma independiente para su propio abastecimiento.

Si el local comercial l)afa el que se solicita acometida- inde
pendiente -:po tiene acceso directo desde la vía pública, la aco
metida deflfJ.ida en el artículo 13 terminará a nivel de la cane
y próxim~ a ésta. '

Art. 39. Cuando varias fincas disfruten en régimen de comu·
nidad el uso de un parque, central térmica, zona de recreo o
deportiva u otras instalaciones, será preceptivá la existencia de
una acometida independiente para estos servicios. El abonado
en este caso será la persona o personas que ostenten la repre
sentación de la comunidad o comunidades existentes.

El aparato de medida se instalará en el limite de la propie·
dá.d con la VÍa pública y en una' arqueta debidamente prote
gida de dimensiones y características fij actas por el Canal.

Art. 40. El Canal podrá inspeccionar la instalación interior
de las fincas ya abastecidas. Si la misma no reuniera las con-
dicio?es necesarias para la aplicación de este Reglamento, 00
mumcará al abonado las anomalías observadas, para que pro
ceda a su corrección en el plazo que se le fIje. Transcurrido este
plazo, si permanece la _situación antir.reglamentaria.;_ se dará
cuent~ del hecho a la Delegación del Gobierno én el Canal,
que requerirá el cumplimiento de lo -ordenado, concediendo un
nuevo plazo, si estuviera justificado, y resolverá, si procede, la
resolución del contrato y suspensión del suministro. En los expe
dientes de solicitud de nuevos suministros no se autorizará el
contrato en tanto no haya procedido el peticionario a corregir
las anomalías observadas,_ denegándose sL transcurre el plaza
fijado para ello.

Art. 41, En las acometidas ya existentes, cualquier modi
ficación solicitada por el abonado se realizará por" el Canál,
de acuetUo con sus normas y con cargo al solicitante.

Si las modifícaciones a realizar supusiesen alt~ración en las
condiciones del suministro contratado, se procederá previamente
a la formalización de un nuevo contrato.

Cualquier actuación sobre la acometida por parte de la pro
pi-edad o usuarios que no se atenga s· lo anterior, tendrá la
consideración de fraudulenta, procediéndose de acuetUo con lo
previsto en los articulas 15 y 23 de este Reglamepto.

Art. 42. Los contadores que se instalen serán de propiedad
del Canal. Las características técnica.s y normas. que tengan que
cumplir los aparatos de medida y accesorios será.,n aprobadas
por ~u Delegación del Gobierno, y podrán ser modificadas siem
pre que las nuevas técnicas o mejoras del servicio así lo acon~
sejen.

Art. 43. Las llaves de paso de la. acometida. anteriores al
contador sólo deben ser mani'puladas por los agentes del Canal.
y por los· usuarios en caso de emergencia, que deberán dar
cuenta inmediata. de la maniobra y BUS razones.

Art. 44. El abonado debe coadyuvar, en su propio beneficlu,
a que la llave de paso lie la acera sea accesible en todo
momento. A estos efectos, comunicará al Canal cualquier hecho
o circunstancia observados que pudieran afectarle.

Art. 45. Cuando. el abonado, en virtud de lo dispuesto en este"
Reglamento, solicite la resolución del contrato y consiguiente
suspensión del suministro, el Canal procederá a la condena de
la acometida, practicándose la liquidación que proceda.

Los gastos de condena. seran abonados en todos los casos de
cuenta del abonado.

CAPITULO VI

De la racturación, cobro e información

Art. 46. Es obligatoria, sin excepción alguna, 180 verificación
y precintado por el Canal de todo aparato de medida, en cuanto
sus lecturas sirven de base de liquidación de ias facturaciones
por consumo de agua. Este precinto oficial garantiza:

1. Que el contador pertenece a un sistema aprobado.
2. Que su funcionamiento en el momento de la instalación

es correcto.
3. Que su mecanismo no ha sufrido modificación externa

"que pudiera alterar su buen funcionamiento.
El abonado nunca podrá manipular en el aparato de medida

nI en su precinto. salvo autorización escrita del Canal. Su insta
lación y precintado será realizado siempre por los agentes del
Organismo.

Art. 47. Los aparatos medidores de cons~mo serán verifica
dos:

1. Previamente a su instalación en la finca o local a abas-
tecer.

2. Después de toda reparación.
3. Siempre que se estime necesar¡'o por el Canal.
4. Por disposición de la Delegación del Gobierno en el Ca

nal.

Art. 48. Es obligación del abonado la conservación en buen
estado del aparato de medid"a y del recinto en que se aloja, as!
como del acceso al mismo.

Art. 49. La lectura del coniador se realizará trimestralmen
te. Cuando las necesidades del servicio así lo exijan, los períodos
entre lecturas consecutivas podrán oscHar entre un mes y seis
meses, pero en ningún caso se realizarán menos de cuatro
lecturas anuales, siempre que sea. posible el acceso al aparato
de medida en las fechas que porel'Canal se fijen.

Art. 50. El horano para efectuar las lecturas del éontador
se fijará por el Organismo que, dentro del calendario previsto
par~ cada período anual, "podrá informar al abonado del día en
que se va a realizar la lectura si asr lo solicitase éste por
ascnto.

Art. 51. La facturación del consumo se realizará por los
procedimientos siguientes:

a)' Por diferencia de lecturas del aparato de medida.
b) Por estimación de- consumes, cuando no sea posible la

obtención de un índice, por imposibilidad de acceso al aparato
de medida en la fecha y horario fijados para su lectura.

La eStimación de consumOB se realizará de acuerdo con las
facturaciones de los dos periodos análogos precedentes, y en el
caso de disponerse sólo del histórico de oonsumos de un afio,
la estimación se realizará de acuerdo con la facturación del
período análogo precedente. Si el histórico disponible es menor
de un año, se tendrá en cuenta para el cálculo del consumo
estimado los consumos habidos en todo el periodo del que se
dispongan facturaciones.

La facturación por estimación tendrá consideración de· faca
turación a cuenta, y su importe se deducirá de la primera faca
turación en que se di'5ponga de diferencia de índices.

e) Por ~valuaciónde consumos: cuando se registre una ano
malía de contador en la fecha fijada para su lectura, o se
disponga de un solo índice por invalidez del anterior, el cálcu~

lo del consumo- evaluado se realizará· de acuerdo con el
procedimiento descrito en .el apartado bl de este articula.

Las, facturaciones realizadas por el procedimiento de evalua.
ción tendrán la consideración de firmes, es decir, mi' a cuenta.

dJ Excepcionalmente, cuando exista motivo suficiente a Jui·
cio del Organismo parj\ la no aplicación de cualquiera de los
métodos anteriores, se tendrán en cuenta los caudales que pueda
suministrar una toma del calibre y" características de la consi·
darada, en las condiciones reales de trabajo en que se eneuen·
tre, y que serán verificadas por los agentes d~l Canal.
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Art. 52. En aquellos casos, referidos en los articulos 9 y
37 de este Reglamento, en que exista más de una toma abas
teciendo una red de distribución interior, ·se tendrán en consi
deración todas las fUentes de suministro a los efectos de apli
CQción del artículo 51 del mismo.

Art. 53. El abonado podrá instaJar, por su cuenta y para su
propia administración, contapores divisionarios -que son los que
intervienen el consumo del agua de las distintas dependenCias
de la finca-, sin que el Canal' tenga ninguna relación con los _
mismos, ni acepte referencias basadas en sus medidas para la
facturaCión del agua por el contador general.

Art. 54. Todo usuario qel suministro puede solicitar del Ca
nal por causa justificada la, comprobación del aparato de medida
instalado en su finca o local abastecido. Se excluyen de esta
consideración los aparatos divisionarios definidos en el artícu-
lo 53 de este Reglamento. .

Los agentes del Organismo llevarán a cabo esta verificación
en finca, siempre que la instalación lo permita. El solicitante
podrá pres'€nciar la verificación o designar persona que le repre-'
senta- si así lo desea. El resultado de la misma se -enviará
por es:rito al abonado a su dirección de contactoS.

Si el usuario del suministro no estuviera conforme,-podrá soli
citar de la Delegación del Gobierno en el Canal nueva verifi
cación, qUe deberá realizarse en el laboratorio de contadores del
Organismo, certif~ándoseel resultado de la misma a los efe,ctos
adn,;linistrativos que procedan.

Art. '55. La comprobación del funcionamiento de los aparatos
de medida correrá siempre a cargo de los agentes del Canal.
Dicha comprobación se realizará cuando por el mismo se estime

. oportuno, o a requerimiento del abonado, de acuerdo con lo dis
puesto en ,el artículo 54 de este Reglamento.

Art. 56. El Canal podrá, cuando lo estime conveniente, insta
lar cualquier cl~d' de registradores de presiones y caudales.
Si esta instalación se realizase a instancias del abonado y por
causa que se estima justificada a juicio del Organismo, serán
de cuenta de aquél los gastos que suponga.

Art. 57. A efectos de comprobación, el Canal po'dra instalar
a sus expensas un segundo aparato medidor de consumó.

Art. 58. El abonado deberá permitir que en cualquier hora
del día y por caUSa justificada sea visitada por los agentes del
Canal .1a instalación interior de la acometida en la finca. Asi
mismo deberá, mantener en condiciones de fácil acceso' la arque
ta o local d,onde se encuentre instalado el aparato contador y sus
accesorios, ae modo que· se eviten inútiles pértlidas de tiempo
a los citados agentes. .

Art, 59. El Canal facturará el servicio de suministro, apli
cando las tarifas que legalmente sean aprobadás.

Art. 60. Toda facturación realizada por el Canal ·en concepto
de agua suministrada y demás conceptos legalmente autorizados
a repercutir en la misma. será siempre notificada al abonado en
Jmpre90 independiente, en- el cual se especificarán para su' co~

no:::imiento y adm1nistración las cantidades facturadas, período
al que corresponde la notificación, índice leido, si -se dispone
del mismo, y la tarifa unitaria aplicada.

El Canal entregará, contra el abono del importe adeudado
por·agua y demás conceptos incluidos en la facturación, justi.
ficante d~ pago.

En principio, y salvo disposición modificando la presente,
cada facturación Se realizará con la periodicidad trimestral esti
pulada para las lecturas de contador en el artículo 49 de este
Reglamento.

Art. 61. Sin perjuicio de los recargos y sanciones previstas
por este Reglamento, se pagará según tarifa todo volumen con
sumido yno abonado. Si este volumen no puede. determinarse
exactame~te, se supondrá igual al máximo que haya podido
pasar por la acometida en el periodo considerado. a razón de
ocho horas de consumo diarias, En ningún caso este periodo
excederá de dos años.

Art. 62~ La' cobranza por consumo de agua y demás q)n
ceptos autorizados se realizará por cualquiera de los. siguientes
procedimientos:

al Por domiciliación bancaria.
b) Por correspondenci'B.
el En ventanillas de las oficinas autorizadas por el Canal

para el cobro 'de sus recibos,

S6 entiende "por cobro por correspondencia el sistema de
envío a la .Caja--Pagadurja; del Canal de giro postal o telegráfico
por importe de la cantidad adeudada; las transferencias banca~

rias de la citada cantidad a la cuenta corriente abierta por
el Canal en Entidades bancarias; el envío de cheque nominati
~o al Canal, .8. ~u oficinas; ingreso bancario _de la citada canti
aad con remlSlon del resguardo correspondiente a la Caja-Pa
gaduría del Organismó, Recibido en el Canal el importe adeu~
dado, se remitirá al abonado el recibo justificante de pago,

Art. 63. Los recibos por consumo de agua corresponc;.erán
a las facturaciones realizadas, de acuerdo con los procedimIen
tos descritos en el artículo 51 de' este Reglamento y demás
recargos autorizados. .

El pago de estos recibos se ajustará a 'la sistemática si
guiente:

Primero.-Emisión de notificación de facturación y envío de
l~ misma al abonado a la direación de contactos, a la que hace
referencia el artículo 18 de este Reglamento.

Segundo ........EI abonado ti-ene quince dias naturales de plazo,
contados desde la fecha -de emisión de dicha notificación, para
el pago de lá cantidad adeudada por cualquiera de los.. proce·
dimientos descritos en el artículo 62 de este Reglamento, Trans~

currido este plazo, se concederá -pITO nuevo de- quince 'días como
Hroita para pago voluntario del importe netificado en las venta.
nillas que a tal efecto establezca el Canal.

Art. 64. Una Vez finalizado el plazo fijado para el pago
voluntario, se procederá a la suspensión del suministro, salvo
que, al presentarse a tales· efectos los agentes del Canal en la
dirección de concesión, fuera abonado el recibo.
. Transcurrido un trimestre desde la fecha de suspensión del
suministro sin qUe se hfl-g3. efectivo el abono de este débito,
se entenderá el contrato en causa· de_ resolución, procediéndose
por el Canal a declararlo, resuelto con la condena de la acometi
da.

Art. 65. Cuando por cualquiera de los procedimientos descri.
tos en el artículo anterior el abonado efectÚe un pago, deberá
,identificarlo con el número denominado "número de expediente..
o "número de contrato», que figura en tOllas las comunicaciones
que a estos efectos recibe del Organismo.

Art, -66. En caso de pago por cheque bancario que resulta
se incorriente por falta de fondos o cualquier otra causa" no
justificada, se procederá, sin más trámite, a la suspensión del
sUnMnistro, sin perjuicio de las acciones legales a que hubiera
lugar. .

Art. 67. Si en la fecha de emisión de una notificación de
facturación el ab(;m~do resultase excepcionalmente deudor de
cierta cantidad correspondiente a facturadones anteriores, aqué
llas incluirán' esta cantidad en concepto de saldo deudor ante
rior, acumulándose al importe factutado.

Art. 68. El cobro del servicio a 165 establecimientos de la
Administración Central, Local o Institucional se regirá por las
normas que con carácter general regulan en - los mi-smos el
abono de los servic,ios públicos a aquellos, Quedan excluidos de
esta con~ideración los suministros a bloques de viviendas admi
'nistrados por los citados Organismos, que se someterán a las
normas generales que rijan la facturaci-ón y-cobro a particulares
abastecidos por el Canal.

Art. 69. El régimen de fa:::turacién y cobro de las dependen
cias del Ayuntamiento de Madrid se regulará por convenio
especial.

Art. 70. El abonado podrá obtener del Canal cualquier íntor·
mación relacionada con las lecturas, facturaciones, comproba~
ciones de contador, cobros, tarifas aplicadas y, en- general, sobre
toda cuestión relacionada· con el suministro de su acometida que
haya tenido lugar en un perfodo de dos años anteriores a la
fecha de presentación de la petición correspondiente.

Art. 71. Si como resultado de una inspección se comprueba
el mal funcionamiento con error positivo del aparato de medida,
el Canal procederá a reintegrar la cantidad cobrada en exceso,
que se calc:ulará a par.tir de la cantidad satisfecha menos la
que se hubiera debido abonar. teniemdo en cuenta los consumos
realmente efectuados durante los meses a los que deba retro
traerse la liquidación y aplicando a los mismos las tarifas que
les corresponda.

El cálculo del consumo real habido en el periodo a recti
fi-car se realizará P?r los métodos siguientes:

Primero.-Si el error registrado tiene carácter constante,
la liquidación será igual al consumo medido menos el excesO

-deducido a partir del tanto por ciento de adelanto.
Segundo.-Si el error registrado tiene carácter irregular para

distintos regímenes de caudal, la liquidación se realizará tenien~

do en cuenta la media de los consumos habidos. en periodos
análogos en los dos afias inmediatos anteriores al considerado.
En ausencia de histórico de consumos para dos afias,' se tendrá
en cuenta el Consumo habido en periodo análogo del año ante
rior.Si no se dispusiera de histórico de consumos para un perio
do superior a Un año. o aunque disponiendo del mismo se com~

pruebe que existen causas justificadas para desecharlo como ba-~

se de la nueva 'liquidación,. Se tendrán en cuenta los consumos
registrados por un nuevo aparato de medida instalado en sustitu
ción del existente en un periodo no inferior a un mes, excepto
cuando la manifiesta estacionalidad del consumo realizado· por
la toma ~n cuestión obligue a considerar por la nueva liquida.-
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ción los consumos realizados en el período análogo siguiente.
Enaste caso, y dentro del período de' facturación inmediato
posterior al considerado, se procederá a girar al abonado liqui.
dación provisional por el penodo a considerar. tomando como
base para. la misma los caudales que pueda suministrar una
toma del calibre' y características de la considerada en las
e'oudiciones de trabajo reales en que se encuentre y verificadas
por los agentes del Organismo. El tiempo que se tendrá en
cuenta para retrotraer la nueva liquidación será el comprendido
desde la fecha en qúe se instaló el contador o >en que se realizó
la última verüicación hasta el día en que se haya efectuado la
comprobación del.error en sus indicacIones.

En ningún caso este período· será superior a seis mese$.

Art. 72. No será atendida ninguna reclamación sobre consu·
mo de agua que no sea formulada por el abonado o persona
que le represente legalmente.

Art. 73. El Canal podrá suspender el suministro de agua
a sus abonados en los casos siguientes:

Primero.-$i no hubiera satisfecho en los plazos fijados el
importe del serviéio y demás conceptos legalmente autori'Zados
a incluir en la facturación. '

Si el usuario consIdera incorrecto el importe de la factura
ción. recabará del órgano expedidor del recibo su rectificación
en plazo máximo de treinta días. Realizada o denegada la rec~

tificación o no contestadá'a' petición del usuario en términos de
un mes, el interesado podrá entablar en quince días, a partir
de la, contestación o del transcurso del mes citado, reclamación
ante el Delegado del Gobierno.

La Delegación del Gobierno dictará resolución en. el plazo
máximo de un mes.

El Organismo podrá suspender -el suministro en el caso de
que no se haya ingresado la cantidad adeudada antes de la pre
sentación de la reclamación ante la. Delegación del Gobierno.

Segundo.-Por falta de pago, en el plazo de quince días habi.
les, contados a partir de la fecha de comunicación de las can
tidades resultantes de la liquidación por fraude, emitida y de
bidamente comunicada al abonado por la Delegación del Gobier-
no en el Canal. .

Tercero.-En aquellos casos en que se haga del sumlnistro
usos distintos de los contratados.

Cuarto.-Cuando se descubran derivaciones o injertos poste
riores al aparato de medida para suministro de fincas diferentes
dé la consignada en el contrato de suministro.

Quinto.-Cuando no sea permitida la entrada en el local o
finca suministrada a los agentes del Canal debidamente provis
tos de ~ documentación que les acredite como tales en cumpii.
miento de sus funciones y en horas hábiles o de normal relacióD
con el exterjor.

Sexto.-Cuando se denuncie el. lncumplimiento del contrato
por causa imputable al abonado y en tanto se acuerde·su reso
lución.

Art. 74. El_ Canal dec'1ina la responsabilidad sobre cualquier
perjuicio que se pueda irrogar por causa de ·corte de agua
motivado por falta de pago u otra medida reglamentaria.

CAPITULO VII

De los suministros singulares-láminas

.Art. 75. Los contratos. de suministro generales colectivos que
amparen el abastecimiento de agua a Ayuntamientos, u:rbaniza.
ciones, núcleos residenciales o .polígonos industriales, que requie.
ran Su propia· red de distribución, habrán de tener iustif'ca~

ción suficiente y, en su caso, carácter temporal. La disposición
de su red Se ajustará a las normas precisas para su futura
integración a la red de distrlbución del Canal. El proyecto y
dirección de la obra de estas redes particulares, a suministrar
por el Canal, deberán ser conformados e inspeccionados por los
técnicos de este Organismo.

Art. 76. Las acometidas' para servicio exclusivo de incendios
requerirán las mismas condicionés prescritas 'para las de abas
tecimiento, independientemente de la normativa' que a estos
efectos dicten los Organismos competentes. '

Art. 'no Se facturará el ag.ua consumida a través de las
acometidas para incendi'Os. .

Art. 78. Queda prohibida la utilización de acometidas'· de
incendios para usos distintos de los estipulados en contratO.

Si la fnspecdón del Canal constata la existenc:la de dicha
infracción; el consumo será considerado fraudulento.

Cuando se haga uso de estas acometidas para los fines pra.
vistos, se dará cuenta del hecho al Canal a la mayor brevedad
posible.

Art. 79. El CanaÍ podrá contratar con carácter temporal su
ministros de sus aguas a través de las bocas de ,riego munici
pales. Estos sumiD.1'stros se concederán discrecionalmente- a

aquellos interesados que debidamente autorizados por el Ayun.
tamiento de Madrid lo soliciten. El plazo máximo de vigencia

'de este tipo" eL contratos será de tres meses. El volumen a
facturar será determinad9 por el Canal, no pudiendo ser inferior
& 15 metros cúbicos día. Los suministros temporales en bocas
de riego exigirán el abono anticipado del consumo evaluado
para el plazo de vigencia de los mismos.

Art. 80. Las tomas eventuales en bocas de riego las realiza
rá el abonad.o mediante tubería roscada a la misma provista de
grifo, de forma qUe en modo alguno se deje correr el agua'
libremente. Cada vez que dejen de utili¡:arsS" las ciiadas bocas,
deberán quedar perfectamente cerradas, sin pérdidas inútiles
de agua.

Si la inspección del Canal verificase cualquier situación qua
represente deITOche o uso Inadecuado del agua, se proc,ederá
a la resolución del contrato y suspensión del suministro.

Art. 81. Si así lo dispusiera el Canal, se procederá a la
instalación de aparato, de medida que permita contabilizar el
gasto producido en· las tomas eventuales' en bocas de riego.
Dicha instaladón se realizará a cargo del abonado, y será
dotada por el mismo de la vigilancia y aeguridadnecesaria
para evitar su robo o deterioro. En. este caso, sólo se facturará
el consumo realmente prodvt'.ido, según 10 dispuesto .para los
suministros por contador.

Art. 82. En el.sistema desforo, el abonado recibe el agua
de una manera prácticamente' cpnstante y uniforme en las vein
ticuatro horas del día, en un depósito. El aforo -se hárá por medio
de una llave especial con diafragma, situada en 'el segundo ra.
mal. de acometida. En! estos casos, las acometidas por aforo
t:arecen del conjunto de aparató de medida previsto en el apar·
tado el del artículo 13 de este Reglamento.

Art. 83. Los. consumos realizados por aforo, evaluados en
hectolitros, se facturarán y serán abonados en las mismas con~

diciones que los realizados en acometidas a caño libre y cont~

dar.
Art. 84. En toda instalación por aforo queda prohibipo esta4

hlecer injertos o derivaciones en 111. tubería que· conduce el
agua al depósito, lo mismo antes que después. de la llave de
aforo: no así en las tuberías que deriven del 1.epósito, de las
cuales podrá disponer libremente el concesionario.

Art. 85. El 'propietario de 'láminas de agua del Canal no tiene
más derecho respecto' a la Entidad que la entrega de un caudal
de agua· continuo y constante, capaz de proporcionar el volu·
men de 32 hectolitros cada veinticuatro horas por lámina de
Un real fontanero, que podrá utilizar en finca o serVicio de su
propiedad o de propiedad ajena. No le cOITElsponde el disfrute.
de las mejoras en presión, embalses de reserva y, en general,
todas las logradas sin su participación económica en su eje..
cución. .

Art. 86. Los propietarios de' láminas de agua quedan sufetos
a las prescripciones de este Reglamento. .

Art. 87. Las láminas o certificaciones que acrediten el volu·
men de agua en propiedad serán nominativas y se expedirán
por el Canal- a quienjustlfique mejor derecho.

Art. 88. Se anotará·al dorso de la lámina o certificación la
aplicación del volumen correspondiente a instancias precisamen.
te de su propietario. Estas aplicaciones caducart\n cuando varie
el duefto de la. lámina o el abonado a cuya instalación se apli
que.

Art. 89. No se permitirá compensación alguna por el volu•
meno no consumido o no aplicado de cada lámina,

CAPITULO VIII

De las infracciones

Art. 90. No podrá imponerse sanción administrativa alguna
a cualquier persona fisics o Jurídica por.las infracciones com
prendidas en este Reglamento, sino en virtud de procedimiento
sancionador, que será el regulado en l~ vigente Ley de Procedi·
miento AdmJ.nistrativo.

Art. 91. El expediente sancionador se instruirá por la De.
legación del Gobierno, de 'Oficio, a instancia de parte interesada
o en virtud de denuncia. Los funcionarios y restante personal del
Canal tendrá obligación de denunciar las presuntaR infraccio.
nes de que tengan conocimiento.

Cuando la Delegación del Gobierno tuviera conocimient9 de
algún hecho que, a su juicio, pudiera revestir caracteres de'deli
to o falta, si'n perjuicio de aplicar la sanción administrativa que
corresponda, dará cuenta del mismo a la jurisdicción compe4

tente para que, en s1,1. caso, exija la responsabil1dad criminal
a que hubiere lugar.

Art. 92. Contra las resoluciones de la Deleg:~dón del Go
bierno que impongan las sanciones derivadas ~e infracciones
administrativas establecidas, en el presente Reglamento, podrá
iecurrirse en alzada ante el Ministro de Obras Públicas; en el

,
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plazo y COn las formalidades previstas en la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo, a. la. que se ajustará asimismo.
la tramitación y resolución de dichos recursos.

Para la admisión del recurso en vía administrativa, sera
requisi,to indispensable 'acreditar el depósito del importe pecu
niario de la sanción impues,ta. a disposición del Delegado del
Gobierno en la Caja General de Depósitos o en la sucursa.l de la
misma que corresponda.

Art. 93. Se consideraqi como leve cualquier infracción de lo
establecido por el presente Reglamento que, conforme al mismo.
no haya de ser calificada como infracción grave o muy grave.

Las infracciones leves serán sanciunada.s con s-imple aperei·
bimiento. La reiteración en la comisión de alguna i·nfracción leve
será calificada como infraccIón grave.

Art. ,94. Serán consideradas' iÍlÍracciones graves, y sanciona~

das por la Delegación del Gobierno con la facturación de un
recargo equivalente al importe de hasta 1.000 metros cúbicos de
agua valorados a la tarifa general:

1. Los que impidan o dificulten las lecturas de los canta·
dores. \

2. Los que modifiquen o amplien los usos a que se destina
el agua, especificados en el contrato de suministro.

3. Los que en los casos de cambio de titularidacl no den
cumplimiento a 10 establecido en el artículo 23 de este Regla~

mento.
4. Los que maniobren la llave de paso colocada en el inte·

rior de la finca, después del muro de fachadá antes del conta
dor, sin autorización del Canal, o no den cuenta inmediata para
su precintado después de su manejo justificado.

5. Los que reciban el aparato de medida o sus accesorios
con cualquier claae de fábrica.

Att. 95. Serán consideradas infracciones muy graves y san
cionadas por la Delegación del Gobierno en el Canal con· la
facturación de un recargo equivalente al importe de hasta 2.000
metros cúbicos de agua valorados a la tarifa general:

1. Los que introduzcan cualquier alteración en las tuberias,
precintos, cerraduras, llaves o aparato colocados por el Orga
nismo.

2. Los que establezcan injertos que tengan como conseCUBn~

cia el uso incontrolado o fraudulento del agua.
3 Los qUe sin autorización unan interiormente instalaciones

suministradas por acometidas del Canal y de otras Empresas
suministradoras o de distintos polígonos de la red de distribu-
ción d~l Canal. '-.

4 Los que conecten una toma con finca diferente de aquellas
para la que ha sido contratado el suministro.

5. Los qUe; una vez realizados los dos primeros tramos de
instalación de acometida, hagan uso del agua sin estar instala
do el· .aparato de medida del sumin·:stro y todos sus accesorios.

6. Los que disponiendo de un suministro de boca de riego
desperdicien abusivamente el agua, o falten a las condiciones
impuestas en este Reglamento o en el correspondiente contra
to _de suministro.

·7, Los abonados que coaccionen al personal de la Entidad
en el cumplimiento de sus funciones.

8. Los que obstaculicen la labor de los agentes de corte
en el cumplimi'ento de sus obligaciones.

9. Los que realicen modificaciones en las acometidas sin
atenerse a 10 dlspuestoen el articulo 41 oe este Reglamento.

Art. 96. La repetición de cualquiera de las infracCiones a que
se refieren los artículos 94 y 95 de este Reglamj3nto será sancio
nada con el triple de la ·cuantía de la sanción respectiva, fija
da en dichos preceptos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu
lo 61, y con la resolución' del correspondiente contrato de sumi~

nistro, que dará lugar de forma inmediata a la suspensión de
diCho suministro.

Art. 97. El que utilizase para reventa con lucro el agua
obtenida por contrato de suministro con el Canal será sancio
nado C9D la facturación de 11n rp.r.RrQ'O dR hastll 5.000 metros
cúbiCos val-~-r~-~~~~-i~--t-;rif~ g;~;;~i:-;i~ ~~rj~-i~i¡;ci~- i~ J;~sibie
resolución de contrato y suspensión del suministro.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace público el fallo de la sentencia dictada en el
recurso de apelación número 30.888.

Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación núm'~ro 30.888, inter
puesto por el Abogado de; Estado contra la sentencia de la Sa·
la de lo Contencioso-Administrativo· de la Audiencia Territo
rial de Valladolid de 4 de junio de 1974 relativa a la Rrsolu~

ción de la Dirección General de Carreter.as y Caminos Vecinales
~e 28 de septiembre de 1972 sobre imposición de sanciones por
m.,talación de un quiosco a una distancia de 0;40 metros de bar·

dillo y 6,00 metros del eje de la carretera N-621, de León a San~

tander, sin disponer de autorización para ello, la Sala Tercera
del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia el 20 dj3
mayo de 1975, cuya parte dispositiva dice así:

",PalIamos: Que se desestima el recurso de apelación inter
PUEsto por la representación del Estado contra la sentencia de
la Sala de 10 Contencioso~Administrativo de la Audiencia de Va~
lladolid, de fecha cuatro de junio de mil novecientos setenta y
cuatro, dictada en· el recurso número 294/1973 de su registro,
cuya sentE'ncia confirmamos por su conformidad a derecho; sin
hacer especial condena de l~ costas de esta segunda ins
tancia,'"

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ·ha. dispuesto por Ordfn de esta misma fe~

cha- que sea cumplido en sus propios términos.
10 que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1975.-El Subsecretario, Salvador

Sanchez~TeranHernandcz.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales.

23368 RESOLUCION de la Dirección General de Tr.ans
portes Te,rrestres por la que se hace público el
cambio de titularidad de· las concesiones de los
servicios públicos regulares de transporte de via~

ieros por carretera. entre' qáceres y Plasencia (V·
1.273) Y entre· Plasencia y Caminomorisco (V-2.244)·.

La Empre.sa «Automóviles El Pilar. S. A.», solicitó el cam
bio de titularidad. de. las concesiones de los servicios públicos
regulares de trani>purte de viajeros por carretera entre CAceres
y Plasencia (V~1.273), y entre PJasencia y Caminomorisco (V~

2.244), en favCII de la Empresa «Los -Tres Pilares. S. A.", y
esta Direccion General, en feche. 7 de julio de 1975, accedió a lo
solicitado, queciendo subrogada la mencionada Entidad .en los
derechos y 'vbligaciones que corresponden al titular de las men~

cionadas concesiones.
Lo que se hQ('e públtco en cumplimiento de lo dis'Puesto en

el artículo 21 del vigente Reglg,mento de Ordenación de los
Transp'vrtes tlecánicos pOI Carretera.

Madrid, 23 de octubre de 1975.-El Director general, Placido
Alvarez Fidalgo.-9 70l-A.

RE80LUCION de la Jefatura Provincial de Can-e
teras de Baleares por la que se señala fecha para
el levantamiento del acta previa a la ocupación de
las fincas que se citan.

Con el fin de redactar el acta previa a la oGupación de la
finca señalada con el número 114 B':1 el plano parcelario in~

cluido en el exp€dien~e de expropiación forzosa urgente, moti~

vada. por las obras de ..Nueva carretera. Autopista de Poniente,
del B'~'llace 1I~2 al enlace IV~6. Tramo: Porto Pi·Palma Nova»,
término municipal de Palma. de Mallorca, deberá personarse en'
esta Jefatura Provincial de Carre~eras de Baleares el día 20 de
los cor-rientes, a las diez horas, con el fin de facilitar loS' datos.
necesarios que habran de .constar en la. mencionada acta.
. Propietario: Doci Juan Sorell Cerda. Domicilio: Plaza Santa
Eulálica, 24. Palma de Mallorca.

Palma de Mallorca, 8 de noviembre de 1975.-EI Ingeniero
Jefe.-8 208~E.

. RE'SOLUC10N de la Jefatura ProvinCial de Carre~
te ras de León por la que se fija fecha para. proce
der al levantamiento de actas previas a la oCupa~

ción de las fincas afectadas por las obras de
..Variante. Nueva carretera. CN~Vl. de Madrid a
La Coruña, puntos kilométricos 424,642 al 438,770.
Tramot Ambasmestas-Piedrafita». Término munici~

pal ~ Vega. de Valcarce (Laballós y El Castro).

Se hace público. de acuerdo con el aJ;'tículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 25 de noviem~

bre, a las diez horas. y en el Ayuntamiento de Vega de Valcar
ce, se iniciará el levañtamiento- del acta previa a -la ocupación
de los bienes y derechos afectados por el expediente de refe
rencia y perteneCientes a los titulares que se mencionan.

Se hace público, igualmente. que los interesados y posibles
titulares de derechOS reales afectados pueden formular por es~

crito ante esta: Jefatura, hasta el día señalado para el levan
tamiento·· tiel acta previa, alegaciones a' los solos efectos de
subsanar posibles errores .que se hayan podido padecer al rela
cionar los bienes y derechos que se afectan. También deben
comparecer en el lugar, día y hora señalados para el levanta~

miento del acta prevía, exhibiendo los documentos pertinentes
para' acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y
derechos afectados, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si
lo estima oportuno, de su Perito y Notario.

León, 5 de noviembré de 1975.-EI Ingeniero Jefe, Aurelio
Ruiz López.-8.132~E.


